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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

8477 INSTRUMENTO de adhesión de 29 de febrero de 
1984 al Convenio Internacional del Cacao, 1980, 
hecho en Ginebra el 19 de noviembre de 1980.

JUAN CARLOS I, 
REY DE ESPAÑA

Concedida por las Cortes Generales la autorización prevista 
en el artículo 94.1 de la Constitución y, por consiguiente, cum
plidos los requisitos exigidos por la legislación española, exis
tiendo el presente Instrumento de adhesión de España al Con
venio Internacional del Cacao, 1980, hecho en Ginebra el 19 de 
noviembre de 1980, para que, mediante su depósito y de con
formidad con lo dispuesto en su articulo 84, España pase a ser 
Parte en dicho Convenio.

En fe de lo cual, firmo el presente debidamente sellado y 
refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a 29 de febrero de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Asuntos Exteriores,

FERNANDO MORAN LOPEZ

El presente Instrumento de adhesión ha sido depositado el 
7 de marzo de 1984.

El texto del Convenio fue, publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» de 22 de enero de 1982, cuando se publicó la fecha 
de aplicación provisional del mismo por parte de España.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 29 de marzo de 1984.—El Secretario general Técnico 

del Ministerio de Asuntos Exteriores, Fernando Perpiñá-Robert 
Peyra.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

8478 REAL DECRETO 699/1984, de 8 de febrero, sobre 
traspaso de funciones y servicios del Estado a la 
Comunidad Autónoma de Aragón en materia de 
patrimonio arquitectónico, control de la calidad de 
la edificación y vivienda.

El Real Decreto 3991/1982, de 29 de diciembre, determina las 
normas y el procedimiento a que han de ajustarse las trans
ferencias de funciones y servicios del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, 
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta 
de Transferencias prevista en la disposición transitoria sexta 
del Estatuto de Autonomía para Aragón, esta Comisión, tras 
considerar la conveniencia y legalidad de realizar las trans
ferencias en materia do patrimonio arquitectónico, control de 
la calidad de la edificación y vivienda, adoptó en su reunión 
del día 27 de junio de 1983 el oportuno acuerdo, cuya virtuali
dad práctica exige su aprobación por el Gobierno mediante 
Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en los párra
fos 1 y 2 de la disposición transitoria sexta del Estatuto de 
Autonomía para Aragón, a propuesta de los Ministros de Obras 
Públicas y Urbanismo y de Administración Territorial, previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
8 de febrero de 1984,

DISPONGO:

Artículo l.° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta 
prevista en la disposición transitoria sexta del Estatuto de 
Autonomía para la Comunidad Autónoma de Aragón de fecha 
27 de junio de 1983, por el que se transfieren funciones del 
Estado en materia de patrimonio arquitectónico, control de la 
calidad de la edificación y vivienda a la Comunidad Autónoma 
de Aragón y se le traspasan los correspondientes servicios e 
instituciones y medios personales, materiales y presupuesta
rios precisos para el ejercicio de aquéllas.

Art. 2.° 1. En consecuencia, quedan transferidas a la Comu
nidad Autónoma de Aragón las funciones a que se refiere el 
acuerdo que se incluye como anexo I del presente Real Decreto 
y traspasados a la misma los servicios y los bienes, derechos y 
obligaciones, así como el personal y créditos presupuestarios 
que figuran en las relaciones adjuntas al propio acuerdo de la 
Comisión Mixta, en los términos y condiciones que allí se es
pecifican.

2. En el anexo II de este Real Decreto se recogen las dis
posiciones legales afectadas por la presente transferencia.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del día 1 de julio de 1983, señalado 
en el acuerdo de la mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio 
de que el Ministerio produzca los actos administrativos nece
sarios para el mantenimiento de los servicios en el mismo 
régimen y nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento 
de la adopción del acuerdo que se transcribe como anexo I del 
presente Real Decreto y que, en su caso, hubiere dictado el 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo hasta la fecha de 
publicación del presente Real Decreto.

Art. 4.º El presente Real Decreto entrará en vigor en el 
mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 8 de febrero de 1984.

JUAN CARLOS R.

EL Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO I

Don José Antonio Torres Soto y doña María Angeles González
García, Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la dis
posición transitoria sexta del Estatuto de Autonomía para la
Comunidad Autónoma de Aragón,

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el día 
27 de junio de 1983 se adoptó acuerdo sobre traspaso a la Co
munidad Autónoma de Aragón de las funciones y servicios del 
Estado en materia de patrimonio arquitectónico, control de la 
calidad de la edificación y vivienda, en los términos que a 
continuación se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales y estatutarias y 
legales en las que se ampara la transferencia.

La Constitución, en el artículo 148, establece que las Comu
nidades Autónomas podrán asumir competencia en materia de 
vivienda y, en el articulo 149.1, reserva al Estado la compe
tencia exclusiva sobre las siguientes materias:

a) En el número l.°, en relación con el articulo 47, la 
regulación de las condiciones básicas que garanticen la igual
dad de todos los españoles en el ejercicio del derecho a dis
frutar de una vivienda digna y adecuada.

b) En el número 11.°, las bases de ordenación del crédito.
c) En el número 13.°, las bases y ordenación de la plani

ficación general de la actividad económica.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Aragón establece, 
en su artículo 35.3, que corresponde a la Comunidad Autónoma 
de Aragón la competencia exclusiva en materia de vivienda 
y, en el articulo 36.1, g), que le corresponde el desarrollo legis
lativo y la ejecución en materia de patrimonio arquitectónico 
de interés para la Comunidad Autónoma. Sobre la base de 
estas previsiones constitucionales y estatutarias se procede a 
operar transferencias de funciones a la Comunidad Autónoma 
de Aragón en materia de patrimonio arquitectónico, control 
de la calidad de la edificación y vivienda.

B) Funciones del Estado que asume la. Comunidad Autó
noma e identificación de los servicios que se traspasan.

1.º Se transfiere a la Comunidad Autónoma de Aragón den
tro de su ámbito territorial, en los términos del presente acuer
do y de los Decretos y demás normas que lo hagan efectivo 
y se publiquen en el «Boletín Oficial del Estado», las siguientes 
funciones que venia realizando el Estado:


